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JAIRO AUGUSTO LASSO CORTES 
ABOGADO 

Calle 18 No. 23-36 Oficina 408, Altos Banco de Occidente 
Celular: 3016383010 ï Tel: 7236644 

E-mail: jalaco1956@hormail. Com San Juan de Pasto 
__________________________________________________________________ 

 
 
 
Señores:  
MAGISTRADOS HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  
Ciudad.  
Email: repartofjudpas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
           
 
 
REFERENCIA         :      DEMANDA REPARACION DIRECTA  
  
DEMANDANTES    :      PRIMER GRUPO DEMANDANTE  
                                   JAIME AMILCAR JARAMILLO Y OTROS   
                               SEGUNDO GRUPO DEMANDANTE  

      JAIME AMILCAR JARMILLO Y OTROS  
      TERCER GRUPO DEMANDANTE  

                          LUIS FERNANDO ERIRA    
   
DEMANDADOS    :        LA NACION- MINISTERIO DE TRANSPORTE-  
                                    AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ñANIò-  
                                    CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR SAS.  
                                    SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA SAS.     
  
 
JAIRO AUGUSTO LASSO CORTES, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 
San Juan de Pasto, identificado con C.C. No. 12.965.916 expedida en Pasto, abogado 
en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 35577 del C. S. de la J., en uso de los poderes 
a mí conferidos legalmente por las personas que integran los  siguientes grupos 
demandantes que a continuación relaciono,  en los términos del art. 90 de la C.N. y 
en  ejercicio del medio de control  REPARACION  DIRECTA, contemplada en el Art. 140 
del Código Procesal Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), 
respetuosamente me permito formular demanda ordinaria de RESPONSABILIDAD 
EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO, en contra de LA NACION- MINISTERIO DE 
TRANSPORTE- AGENCIA  NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ñANIò- 
CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR SAS. y SACYR CONSTRUCCION 
COLOMBIA SAS., con citación y audiencia del señor Agente del Ministerio Público, y de 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que en sentencia de mérito se 
hagan las siguientes o semejantes declaraciones y condenas que se deprecan en la 
presente demanda, para lo cual procedo de la siguiente manera:  
  
 

1.    DESIGNACION DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES  
  
 1.1 PARTE DEMANDANTE  
  
1.1.1 PRIMER GRUPO DEMANDANTE  
  
1.1.1.1 JAIME AMILCAR JARAMILLO (esposo de la occisa Maritza Lorena 
Narváez Erira), mayor de edad, vecino del municipio de Pupiales y residente en el 
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Municipio de Ipiales (N), identificado con C.C. No. 87.718.049 expedida en Ipiales (N), 
quien actúa en nombre propio.   
  
1.1.1.2 DANNA LIZETH JARAMILLO NARVAEZ, menor de edad, vecina y residente en 
la ciudad de Ipiales (N), quien concurre representada por su padre JAIME AMILCAR 
JARAMILLO, mayor de edad, vecino del municipio de Pupiales (N), residente en el 
Municipio de Ipiales (N), identificado con C.C. No.  87.718.049 expedida en Ipiales (N).  
  
1.1.1.3 CHRISTOPHER MATIAS JARAMILLO NARVAEZ, menor de edad, vecino y 
residente en la ciudad de Ipiales (N), quien concurre representado por su padre 
JAIME AMILCAR JARAMILLO, mayor de edad, vecino del municipio de Pupiales (N), 
residente en el Municipio de Ipiales (N), identificado con C.C. No. 87.718.049 expedida 
en Ipiales (N).  
  
1.1.1.4 HERMINIO JOSE HUMBERTO NARVAEZ CUAICAL (padre de la occisa) Mayor 
de edad, vecino y residente en el Municipio de Carlosama (N), identificado con cédula de 
ciudadanía Número 5.260.042 expedida en Cuaspud (C) actuando en nombre propio.  
  
1.1.1.5 OLGA MARIA ERIRA ARCOS (Madre de la occisa) Mayor de edad, vecina y 
residente en el Municipio de Carlosama (N), identificada con C.C. No. 30.719.021 
expedida en Pasto (N) actuando en nombre propio.  
  
1.1.1.6 LUIS FERNANDO ERIRA (hermano de la occisa) Mayor de edad, vecino y 
residente en el Municipio de Carlosama (N), identificado con C.C. No. 1.088.590.591 
expedida en actuando en nombre propio.   
  
1.1.1.7 DIANA PATRICIA NARVAEZ GUAMÁ (hermana de la occisa), Mayor de edad, 
vecina y residente en el Municipio de Carlosama (N), identificada con C.C. No. 
1.085.915.593 expedida en Ipiales (N), actuando en nombre propio.  
  
1.1.1.8 JHAIR ALEXANDER NARVAEZ GUAMA (hermano de la occisa), Mayor de 
edad, vecino y residente en el Municipio de Ipiales (N), identificado con C.C. No. 
1.087.618.576 expedida actuando en nombre propio.   
   
1.1.2 SEGUNDO GRUPO DEMANDANTE   
  
1.1.2.1 JAIME AMILCAR JARAMILLO (afectado directo por las lesiones 
personales), mayor de edad, vecino del municipio de Pupiales y residente en el Municipio 
de Ipiales (N), identificado con C.C. No. 87.718.049 expedida en Ipiales (N), quien actúa 
en nombre propio y en representación de sus menores hijos DANNA LIZETH 
JARAMILLO NARVAEZ y CHRISTOPHER MATIAS JARAMILLO NARVAEZ.  
  
1.1.3 TERCER GRUPO DEMANDANTE  
  
1.1.3.1 LUIS FERNANDO ERIRA (propietario del vehículo siniestrado de placas BSB 
605 hermano de la occisa), mayor de edad, vecino y residente en el Municipio de 
Carlosama (N), identificado con C.C. No. 1.088.590.591, actuando en nombre propio.  
  
 1.2 PARTE     DEMANDADA  
 
1.2.1 LA NACION - MINISTERIO DE TRANSPORTE, persona Jurídica de derecho 
público representada legalmente por la señora Ministra del Transporte ANGELA MARIA 
OROSCO GOMEZ, quien haga sus veces o quien la represente al momento de la 
notificación y en cada actuación procesal.    
  
1.2.2 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ñANIò, persona de derecho 
p¼blico representada legalmente su director,MANUEL FELIPE GUTIERREZ, quien 
haga su vez o quien lo represente al momento de la notificación y en cada actuación 
procesal.   
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1.2.3 CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR SAS, persona jurídica de derecho 
privado, Identificada con NIT. No. 900880846, con Domicilio en la ciudad de Bogotá; 
debidamente registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá; representada legalmente 
por GERMAN DE LA TORRE LOZANO, identificado con C.C. No. 79326611, quien haga 
sus veces o quien lo represente al momento de la notificación y en cada actuación 
procesal.   
  
1.2.4 SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA SAS, persona de derecho privado 
identificada con NIT No. 900657570, con domicilio en la ciudad de Bogotá, representada 
legalmente por ERANS PIQUERAS SANTIAGO, quien haga sus veces o quien lo 
represente al momento de la notificación y en cada actuación procesal.  
  
1.2.5    OTROS INTERVININTES  
  
1.2.5.1 Agente del Ministerio Público  
1.2.5.2 Agencia de Defensa Jurídica del Estado   
.    

 
2.    HECHOS  

  
2.1   El día   veinticinco (25) de Enero de 2019, entre las 5 - 6 p.m.,  mi prohijado  JAIME 
AMÍLCAR JARAMILLO se movilizaba desde la ciudad de San Juan de Pasto, 
Departamento de Nariño, República de Colombia, hasta su sitio habitual de 
residencia,  la ciudad de Ipiales ( N), acompañado por su esposa MARITZA LORENA 
NARVAEZ ERIRA  y de sus dos menores hijos DANNA LIZETH JARAMILLO 
NARVAEZ y CHRISTOPHER MATÍAS JARAMILLO NARVÁEZ,     en el vehículo  de 
placas BSB-605; MARCA, Chevrolet, línea corsa evolución, modelo 2005, propiedad del 
señor LUIS FERNANDO ERIRA ARCOS, identificado con   C.C. No. 1.088.590.591.   
  
2.2  En la misma  fecha y hora,  en el sitio conocido como vereda San Antonio, 
jurisdicción del municipio de Tangua, Departamento de Nariño, kilómetro 62+200, en la 
vía Rumichaca - San Juan de Pasto, (N), el rodante de placas BSB-605, 
conducido JAIME AMÍLCAR JARAMILLO, fue envestido abruptamente  por el vehículo 
tipo volqueta de placas XVV659, marca Freightliner, modelo 2008, color Blanco, 
conducido por el señor FERNANDO DE ANTONIO FLOREZ, de propiedad del 
señor  LUIS EDUARDO ESPINOZA NIÑO, el que se desplazaba en sentido contario de 
la vía.  
  
2.3 El rodante de placas BSB-605, conducido por JAIME AMÍLCAR JARAMILLO, cuyo 
propietario es el señor LUIS FERNANDO ERIRA, quedó completamente destruido, 
como se puede apreciar en las fotografías que se anexan al presente escrito, (fls 109 ï 
112), el que se encuentra en la actualidad en el parqueadero el Cuscungo, de la Ciudad 
de Pasto (N) a órdenes de la Fiscalía Séptima Seccional de Pasto (N), dentro del 
radicado No. 520016000491 2019 00140; Número Interno 2019-00010.  
  
2.4 La causa del accidente se debió a negligencia, imprudencia e inobservancia de las 
normas de tránsito del conductor de la volqueta de placas   XVV 659, FERNANDO DE 
ANTONIO FLOREZ, quien omitió acatar la señal de PARE que realizaba en ese 
momento la controladora vial de la constructora SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA 
SAS, contratista de la CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR SAS., quien invadió el 
carril por el que se desplazaba JAIME AMÍLCAR JARAMILLO, junto con su esposa y 
sus dos menores hijos, provocando el siniestro,  informe rendido por el primer 
respondiente, que conoció del caso, patrullero HERMES JIMENEZ SANCHEZ, visible a 
folios ( fs. 91 - 95).  
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2.5 JAVIER AMILCAR JARAMILLO transitaba por el sitio donde se produjo el 
accidente basado en el principio de confiabilidad o confianza, en el entendido de que 
todas las personas de que entran a la circulación se comportan cuidadosa y 
diligentemente, esto es, con el convencimiento de que están cumpliendo con los 
reglamentos de tránsito, es decir con la confianza para transitar libremente sin temor y la 
zozobra de un eventual accidente.  
  
2.6 El informe rendido por el primer respondiente, que conoció del caso, 
patrullero HERMES JIMENEZ SANCHEZ, de fecha 25 de enero de 2019, cita como 
HIPOTESIS DEL ACCIDENTE, ñé 157 NO RESPETAR LA SE¤AL DE PARE   POR 
PARTE DEL VEHICULO VOLQUETA OMITE EL PARE DE LA REGULADORA DE 
TRANSITO, YA QUE EN EL SECTOR SE ENCUENTRA TRABAJOS EN LA VIA 
CONSTRUCCION DE LA DOBLE CALZADAéò. (fl. 92).  
  
2.7 Conforme a lo expuesto y acorde con las pruebas anexas del proceso Penal radicado 
Bajo NUIT 5200116000491201900140 que adelanta la Fiscalía Séptima Seccional de 
Pasto, se pude inferir claramente,  que a la altura del kilómetro 62+200, en la vía 
Rumichaca,  San Juan de Pasto, se estaban adelantando obras que aún no dejaban en 
pleno funcionamiento la carretera,  circunstancia que  era conocida y previamente 
advertida por los conductores que por ahí transitaban, y por ende, es claro que el 
señor FERNANDO DE ANTONIO FLOREZ,  sabía que al transitar por tal sector debía 
obrar con mayor precaución, no exceder su velocidad y respetar las señales 
de PARE  que realizaban los controladores viales, por la existencia de obras en el 
trayecto, más aun, a sabiendas  que él trabajaba para la empresa que estaba 
adelantando las obras en ese sector. (CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR SAS. 
ï SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA SAS.)  
  
2.8 Que para el momento en que sucedió el accidente el Guardián de la cosa, 
responsable del accidente, vehículo de placas XVV659 la ostentaba la 
Demandada SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S A S., toda vez que en ella recaía 
y poseía el poder de mando, lo que supone un poder intelectual de control y dirección de 
la misma.    
  
2.9   De las entrevistas   por MARIA ESPERANZA TIMANA, identificada con C.C. No. 
27.487.988, expedida en Tangua (N), y de LIZBETH JULISSA TOBAR 
QUINTERO, identificada con C.C. No. 1192785856, Expedida en Tangua (N) rendidas 
en fecha 25 de enero de 2.019, se infiere con claridad diamantina que el accidente fue 
provocado por FERNANDO DE ANTONIO FLOREZ, conductor del vehículo 
de placas XVV 659, causante del daño. (fols.99-102)  
  
2.10 Como consecuencia de estos hechos MARITZA LORENA NARVAEZ ERIRA, fue 
trasladada e internada en el Hospital Universitario Departamental de Pasto, ente de salud 
donde falleció el día 31 de enero de 2019. (fs. 125 - 126)  
  
2.11 Según el Informe pericial de necropsia practicado a la hoy occisa MARITZA 
LORENO NARVAEZ ERIRA, No. 2019010152001000049 de fecha 1 de febrero de 2.019 
rendido por la médica forense LILIANA CRISTINA HIDALGO BRAVO, certific·: ñéEn 
la Necropsia evidencia trauma en cabeza con edema cerebral y hemorragias 
intracraneales lo que en conjunto evolucionó a la muerte.  Presento también fracturas en 
radio y fémur derechos y traumas en tejidos blandos; todo consistente con trauma de alta 
energía.  Causa básica de la muerte: Trauma contundente en cabeza.  Manera de 
muerte: Violenta en contexto de accidente de tránsito (ocupante de autom·vil)ò, (fs. 129 
- 134).  
  
2.12 De igual manera como consecuencia del mismo hecho resultó gravemente 
lesionado JAIME AMÍLCAR JARAMILLO.    De acuerdo con el informe pericial 
de clínica forense de Lesiones no Fatales No. UBPST-DSNRN-01569-C-2019, de fecha 
27 de marzo de 2.019, emitido por la Doctora LILIANA CRISTINA HIDALGO 
BRAVO, m®dico especializado forense, expreso: ñéAn§lisis, interpretaci·n y 
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Conclusiones.  Mecanismo traumático de lesión: contundente; Incapacidad médico Legal 
DEFINITIVA VEINTE (20) DÍAS.  Sin secuencias medico legales al momento del 
examen.  SUGERENCIAS Y/O RECOMENDACIONES:  El usuario debe asistir a Entidad 
de Salud para recibir apoyo por parte de psicología.  La sintomatología de tristeza y de 
sentimiento de culpa referido por el usuario, es todavía esperable por el evento 
traumático. (fs. 135 - 136)  
  
2.13  El  vehículo de  placas BSB-605 en el que se desplazaba mi prohijado JAIME 
AMÍLCAR JARAMILLO,  la occisa MARITZA LORENA NARVÁEZ ERIRA y sus dos 
menores hijos DANNA LIZETH JARAMILLO NARVÁEZ y CHRISTOPHER MATÍAS 
JARAMILLO NARVÁEZ  quedó  completamente destrozado, como se puede apreciar 
con prueba documental (fotografías), en el informe investigador de laboratorio ï FPJ-13, 
de fecha Enero 31 de 2.019, Págs. (2 y 3), realizado por el perito/ servidor de Policía 
Judicial ï Técnico Investigador II  EDGAR ROBERTO MORAN GUERRERO.   (fs. 120 - 
124).  
  
2.14  El núcleo del Primer grupo de familia para el día en que se suceden los hechos se 
encontraba integrado por: JAIME AMÍLCAR JARAMILLO (esposo de la occisa 
MARITZA Lorena Narváez; por sus menores hijos DANNA LIZETH JARAMILLO 
NARVAEZ y CHRISTOPHER MATÍAS JARAMILLO NARVAEZ, por los padres de la 
occisa MARITZA LORENA NARVÁEZ ERIRA: HERMINIO JOSÉ HUMBERTO 
NARVAEZ CUAICAL y OLGA MARIA ERIRA ARCOS y por sus hermanos LUIS 
FERNANDO ERIRA,  DIANA PATRICIA NARVAEZ GUAMÁ Y JHAIR ALEXANDER 
NARVAEZ GUAMÁ.  
  
2.15 El Segundo Grupo de familia se encontraba integrado por el lesionado JAIME 
AMÍLCAR JARAMILLO y por sus menores hijos DANNA LIZETH JARAMILLO 
NARVAEZ y CHRISTOPHER MATÍAS JARAMILLO NARVAEZ.   
   
2.16 Para la fecha en que se produce el siniestro MARITZA LORENA NARVÁEZ 
ERIRA, contaba con 35 años de edad, laboraba como docente al servicio de la Institución 
Educativa Municipal Técnica Micro empresarial los Andes del Municipio de Ipiales (N), 
devengando un salario de dos millones de pesos m. cte.  ($2.000.000, oo) mensuales, 
dinero que, redistribuía en sus gastos personales, los de su familia y para el sustento de 
su señora madre OLGA MARIA ERIRA ARCOS, como se demuestra con prueba 
documental. (fs. 210-212).  
  
2.17 La extinta MARITZA LORENA NARVÁEZ ERIRA, para la fecha en que se produce 
el siniestro, se encontraba casada por los ritos católicos con JAIME AMÍLCAR 
JARAMILLO, acto que se verificó en la parroquia San Juan Bautista de Pupiales (N), el 
22 de diciembre de 2012, e inscrito en la Registraduría Nacional del Estado Civil de 
Ipiales (N), en fecha 20 de febrero de 2019; I.S. 5575326, de cuya unión nacieron los 
menores DANNA LIZETH JARAMILLO NARVAEZ y CHRISTOPHER MATÍAS 
JARAMILLO NARVÁEZ. (fl. 43 y fs. 44 - 47).  
  
2.18 Para la fecha en que se produce el siniestro MARITZA LORENA NARVÁEZ 
ERIRA, gozaba de buena salud, sin padecer limitaciones físicas, psíquicas o sicológicas 
que le impidieran desarrollarse como una persona normal.  
  
2.19 Para la fecha en que se produce el siniestro JAIME AMÍLCAR 
JARAMILLO, gozaba de buena salud, sin padecer limitaciones físicas, psíquicas o 
sicológicas que le impidieran desarrollarse como una persona normal.  
  
2.20 Para la fecha en que se produce el siniestro JAIME AMÍLCAR JARAMILLO, 
laboraba como agricultor, labor en el que percibía un salario Mínimo legal mensual 
vigente a esa fecha, la suma de $ 828.116 pesos mensual, hoy $ 908.526, dinero que 
redistribuía en sus gastos personales y los de su familia.  
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2.21 Como consecuencia de las lesiones padecidas JAIME AMÍLCAR 
JARAMILLO, dejo de laborar 10 meses; debiendo observar que su estado psicólogo aún 
perdura, por cuanto no ha podido superar dicha crisis.  
  
2.22 Estos hechos dolorosos produjeron un inmenso dolor en mis protegidos integrantes 
los dos grupos primeros demandantes, quienes no han podido superar la pérdida 
irreparable de la occisa, toda vez que   existían y existen profundos afectos recíprocos, 
dolor que se hace más intenso si se tiene en cuenta que la hoy 
occisa MARITZA LORENA NARVÁEZ ERIRA dejó a sus dos hijos menores (4 años) de 
edad. DANNA LIZETH JARAMILLO NARVAEZ (9 años) y CHRISTOPHER MATÍAS 
JARAMILLO NARVAEZ  
  
2.23 La muerte temprana producida por la hoy occisa MARITZA LORENA NARVAEZ 
ERIRA en hechos ya descritos, le han ocasionado, perjuicios morales, materiales a todas 
los integrantes de los dos primeros grupos demandantes.  
  
2.24 Los hechos narrados con antelación, han causado perjuicios morales, materiales y 
a la Salud Integral al demandante JAIME AMILCAR JARAMILLO, en razón de sus 
lesiones físicas y psíquicas padecidas y por el profundo dolor incalculable, traducido en 
angustia, depresión y aflicciones progresivas por la muerte de su esposa, hoy 
occisa MARITZA LORENA NARVAEZ ERIRA.     
  
2.25 El mismo hecho trágico, ha disminuido ostensiblemente el nivel de vida de las 
personas que integran el primero y segundo grupo de familia, toda vez que la hoy 
occisa MARITZA LORENA NARVÁEZ ERIRA se encargaba de proveer el sustento de 
su familia, el de su señora madre, y era la encargada de amparar los lazos afectivos de 
la familia.  
  
2.26 El hecho demandado ha causado graves perjuicios económicos al integrante del 
tercer (3) grupo demandante integrado por LUIS FERNANDO ERIRA, propietario el 
vehículo de placas BSB 605, en el que se desplazaba JAIME AMILCAR NARVAEZ, la 
occisa MARITZA LORENA NARVAEZ ERIRA y sus hijos; al haber perdido su única 
propiedad, rodante que utilizaba para realizar sus actividades diarias como comerciante. 
(fs. 120 ï 124).  
  
2.27.- Para el día en se suceden los hechos el rodantes de placas BSB 605, se 
encontraba en buenas condiciones mecánicas y de latonería salvo el deterioro normal 
producido por el desgaste y uso legítimo.  
  
2.29 Los actores integrantes de los tres (3) grupos demandantes concurren a reclamar 
las indemnizaciones en este proceso, en calidad de perjudicados directos y de familiares, 
bien en calidad esposo, víctima hijos, padres y hermanos, respectivamente y el 
integrante del tercer (3) grupo demandante lo hace en calidad de damnificado a raíz del 
siniestro en el que perdió su vehículo de placas BSB-605.  
  
2.28 Con   esta   convocatoria    se   pretende que los demandantes integrantes de los 
grupos de familia enunciados, queden por lo menos indemnizados económicamente, ya 
que no existe otro medio para reparar el daño incalculable    ocasionado por la 
negligencia e incuria de la Convocada.   
  
 

3.    PRETENSIONES  
  
3.1 DECLARACIONES Y CONDENAS  
  
3.1.1   PRIMERA .- Declárese a LA NACION - MINISTERIO DE TRANSPORTE- 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ñANIò- CONCESIONARIA VIAL 
UNION DEL SUR S A S. y SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA 
SAS.,  patrimonialmente y solidariamente responsables por los daños ocasionados 
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a JAIME AMÍLCAR JARAMILLO, cabeza del primer grupo Demandante  y a los   demás 
integrantes del primer grupo Demandante,  relacionados en el acápite de identificación 
de las partes,  por la muerte de MARITZA LORENA NARVÁEZ ERIRA,  con ocasión a 
los hechos ocurridos el día veinticinco (25) de Enero de 2019, entre las 5 - 6 p.m.,.en 
la vereda San Antonio, jurisdicción del municipio de Tangua, Departamento de Nariño, 
kilómetro 62+200, en la vía Rumichaca - San Juan de Pasto, (N), siniestro  en  el que 
colisionaron los vehículos de placas SB-B605; propiedad del señor LUIS FERNANDO 
ERIRA, conducido por el señor JAIME AMILCAR JARAMILLO, al ser embestido 
abruptamente por  el vehículo tipo volqueta  de placas XVV659, conducido por el 
señor FERNANDO DE ANTONIO FLOREZ, propiedad del señor LUIS EDUARDO 
ESPINOZA NIÑO, falla en el servicio  atribuible a los entes demandados.  
  
3.1.2 SEGUNDA. Que como consecuencia de la declaración anterior se condene a la 
demandada LA NACION - MINISTERIO DE TRANSPORTE- AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ñANIò- CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S A S. y 
SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA SAS., a indemnizar y a pagar solidariamente a 
los demandantes integrantes del Primer grupo demandante, conforme al interés 
demostrado en el proceso, los daños y perjuicios que les fueron ocasionados, los 
siguientes valores, por los siguientes conceptos:  
  
3.1.2.1 PERJUICIOS MORALES  
  
3.1.2.1.1 Para JAIME AMILCAR JARAMLLO (esposo de la occisa MARITZA LORENA 
NARVÁEZ ERIRA, el equivalente a cien (100) salarios mínimos legales, mensuales 
vigentes, o a quien su interés represente.  
  
3.1.2.1.2 Para DANNA LIZETH JARAMILLO NARVAEZ (hija de la occisa MARITZA 
LORENA NARVÁEZ ERIRA), el equivalente a cien (100) salarios mínimos legales, 
mensuales vigentes, o a quien su interés represente.  
  
3.1.2.1.3 Para CHRISTOPHER MATÍAS JARAMILLO NARVAEZ, (hijo de la 
occisa Maritza Lorena Narváez Erira), el equivalente a cien (100) salarios mínimos 
legales, mensuales vigentes, o a quien su interés represente.  
  
3.1.2.1.4 Para HERMINIO JOSÉ HUMBERTO NARVAEZ CUAICAL (padre de la 
occisa Maritza Lorena Narváez Erira), el equivalente a cien (100) salarios mínimos 
legales, mensuales vigentes, o a quien su interés represente.  
  
3.1.2.1.5   Para   OLGA MARIA ERIRA ARCOS, (madre de la occisa Maritza Lorena 
Narváez Erira) el equivalente a cien (100) salarios mínimos legales, mensuales vigentes, 
o a quien su interés represente.  
  
3.1.2.1.6 Para LUIS FERNANDO ERIRA ARCOS (hermano de la occisa Maritza Lorena 
Narváez Erira) el equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales, mensuales 
vigentes, o a quien su interés represente.  
  
3.1.2.1.7 Para DIANA PATRICIA NARVAEZ GUAMÁ (hermana de la occisa (Maritza 
Lorena Narváez Erira) el equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales, 
mensuales vigentes, o a quien su interés represente.  
  
3.1.2.1.1.8 JHAIR ALEXANDER NARVAEZ GUAMÁ (hermano de la occisa (MARITZA 
LORENA NARVÁEZ ERIRA) el equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales, 
mensuales vigentes, o a quien su interés represente.  
  
3.1.2.2    PERJUICIOS MATERIALES  
  
3.1.2.2.1 DAÑO EMERGENTE   
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Que corresponde a la suma de dinero que la señora madre de la occisa canceló por 
gastos de sepelio e inhumación, transporte del cadáver desde la ciudad de Pasto, hasta 
El municipio de Ipiales (N), la suma de tres millones de pesos M.L. ($3.000.000)  
  
3.1.2. 2..2   LUCRO CESANTE.  
 
4.1.2.2.2 1. Correspondiente a las sumas de dinero que la occisa  MARITZA LORENA 
NARVÁEZ ERIRA,  dejó de percibir como consecuencia de su muerte temprana en 
accidente de tránsito,  en consideración al salario que devengaba,  dos Millones de 
pesos ($2.000.000.oo) y a la edad que tenía para el momento en que se produce el hecho 
dañoso treinta y cinco (35) de edad como docente de la Institución Educativa 
Municipal Técnica Micro empresarial  los Andes  del Municipio de Ipiales, la suma 
$1.176.000.000, monto que se repartirá entre los demandantes del Primer Grupo 
demandante, relacionados en acápite de identificación de las partes,  de acuerdo con la 
experticia presentada por el perito (Contador Público)  o las valores  que resultaren 
probados en el proceso.  
  
3.1.3 TERCERA.-  Declárese a LA NACION - MINISTERIO DE TRANSPORTE- 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ñANIò- CONCESIONARIA VIAL 
UNION DEL SUR S A S. y SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA 
SAS.,  patrimonialmente y solidariamente responsables por los daños ocasionados 
a JAIME AMÍLCAR JARAMILLO, cabeza del Segundo Grupo Demandante   y a 
los   demás integrantes del Segundo Grupo de familia,  relacionados en el acápite de 
identificación de las partes,  por las por las lesiones personales de que fue objeto JAIME 
AMÍLCAR JARAMILLO,  con ocasión a los hechos ocurridos el día veinticinco (25) de 
Enero de 2019, entre las 5 - 6 p.m.,. En la vereda San Antonio, jurisdicción del municipio 
de Tangua, Departamento de Nariño, kilómetro 62+200, en la vía Rumichaca - San Juan 
de Pasto, (N), siniestro  en  el que colisionaron los vehículos de placas SB-
B605; propiedad del señor LUIS FERNANDO ERIRA, conducido por el señor JAIME 
AMILCAR JARAMILLO, al ser embestido abruptamente por  el vehículo tipo 
volqueta  de placas XVV659, conducido por el señor FERNANDO DE ANTONIO 
FLOREZ, propiedad del señor LUIS EDUARDO ESPINOZA NIÑO, responsabilidad 
por falla en el servicio  atribuible a los entes demandados.  
  
3.1.4 CUARTA. Que como consecuencia de la declaración anterior se condene a la 
demandada LA NACION - MINISTERIO DE TRANSPORTE- AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ñANIò- CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S A S. y 
SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA SAS., a indemnizar y a pagar solidariamente a 
los demandantes integrantes del segundo Grupo demandante, conforme al interés 
demostrado en el proceso, los daños y perjuicios que les fueron ocasionados, los 
siguientes valores, por los siguientes conceptos:  
  
3.1.4.1 PERJUICIOS MORALES  
  
3.1.4.1.1 Para JAIME AMÍLCAR JARAMILLO (perjudicado directo con las lesiones), el 
equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales, mensuales vigentes, o a quien su 
interés represente.  
  
3.1.4.1.2 Para DANNA LIZETH JARAMILLO NARVAEZ (Hija del perjudicado directo 
con las lesiones), el equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales, mensuales 
vigentes, o a quien su interés represente.  
  
3.1.4.1.3 Para CHRISTOPHER MATIAS JARAMILLO NARVAEZ hijo del perjudicado 
directo con las lesiones), el equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales, 
mensuales vigentes, o a quien su interés represente.  
  
3.1.4.2 PERJUICIOS MATERIALES   
  
3.1.4. 2..1 LUCRO CESANTE   
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Correspondiente a las sumas de dinero que el lesionado JAIME AMÍLCAR 
JARAMILLO, dejó de percibir como agricultor, por diez (10) meses a partir de la fecha 
del accidente, como consecuencia de las lesiones padecidas en el accidente y en 
consideración al S.M.L.M.V, que devengaba para esa fecha la suma de $ 828.116, hoy 
$ 908.526, la suma de nueve millones cero ochenta y cinco mil doscientos sesenta pesos 
M.L. ($9.085.260).    
  
3.1.4.3   DAÑO A LA SALUD INTEGRAL  
 
Para JAIME AMILCAR JARAMILLO (perjudicado directo con las lesiones) y la 
afectación psicológica que padece, el equivalente a cien (100) S.M.L.M.V, es decir la 
suma de noventa millones ochocientos cincuenta y dos mil seiscientos pesos 
M.L.  ($90.852.600).    
  
3.1.4 QUINTA.- Declárese a LA NACION - MINISTERIO DE TRANSPORTE- AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ñANIò- CONCESIONARIA VIAL UNION DEL 
SUR S A S. y SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA SAS.,  patrimonialmente y 
solidariamente responsables por los daños ocasionados a LUIS FERNANDO ERIRA, 
INTEGRANTE DEL TERCER GRUPO DEMANDANTE   ,  relacionado en el acápite de 
identificación de las partes,  por los daños materiales ocasionados al vehículo de placas 
BSB 605, propiedad del de  LUIS FERNANDO ERIRA,  con ocasión a los hechos 
ocurridos el día veinticinco (25) de Enero de 2019, entre las 5 - 6 p.m., en la vereda San 
Antonio, jurisdicción del municipio de Tangua, Departamento de Nariño, kilómetro 
62+200, en la vía Rumichaca - San Juan de Pasto, (N), siniestro  en  el que colisionaron 
los vehículos de placas SB-B605; propiedad del señor LUIS FERNANDO 
ERIRA, conducido por el señor JAIME AMILCAR JARAMILLO, al ser embestido 
abruptamente por  el vehículo tipo volqueta  de placas XVV659, conducido por el 
señor FERNANDO DE ANTONIO FLOREZ, propiedad del señor LUIS EDUARDO 
ESPINOZA NIÑO, responsabilidad  por falla en el servicio atribuible a los entes 
demandados.  
  
3.1.4 SEXTA   Que como consecuencia de la declaración anterior se condene a la 
demandada LA NACION - MINISTERIO DE TRANSPORTE- AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ñANIò- CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S A S. y 
SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA SAS., a indemnizar y pagar solidariamente al 
demandante, conforme al interés demostrado en el proceso, los daños y perjuicios que 
le fueron ocasionado los siguientes valores por los siguientes conceptos:  
   
3.1.4.1 PERJUICIOS MATERIALES  
  
3.1.4.1.1 DAÑO EMERGENTE  
 Por la pérdida total del vehículo de placas BSB 605, la suma de quince millones de pesos 
ML. ($12.000. 000.oo) que tenía el rodante según revista motor o la suma que resultare 
probada en el proceso.  
  
3.1.4.1.1.2 LUCRO CESANTE  
 Por la suma que dejo de recibir el Señor LUIS FERNANDO ERIRA, por la pérdida total 
de su vehículo BSB 605, en consideración a que éste era el medio de transporte que 
utilizaba para cumplir con su labor de comerciante, la suma de seis millones de pesos 
M.CTE. ($6.000.000, oo), o la suma que resultare probada en el proceso.    

  
 

5.- FUDAMENTOS DE DERECHO  
 
Constitución Política; Artículos 2, 6, 9, 13, 28, 29, 90, 246; C.C, art. 2641 ibídem ley 
270 de 1996; artículos 65 y 68 de la; C.P, Artículos 414l.; decreto 2700 de 1991; Ley 
769 de 2002, arts. 66,101,109, 135Literal C, Ibídem; CPACA, art. 140, 162, 170 
ibídem y demás normas pertinentes y concordantes.  
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6. MEDIOS DE PRUEBA 

  
Con la convocatoria de demostrar los hechos relacionados con la demanda, en lo 
atinente a la existencia del hecho, el daño causado, la responsabilidad que le asiste a la 
demandada, como los perjuicios causados a los demandantes, se solicitará se tengan, 
se decreten, se practiquen y se alleguen los siguientes medios de prueba.  
  
6.1 PARA TODOS LOS GRUPOS DEMANDANTES  
 
6.1 DOCUMENTALES  
  
6.1.1 Copia escaneada en formato PDF del Registro Civil de Nacimiento de MARITZA 
LORENA NARVAEZ ERIRA. (folio 37).  
  
6.1.2 Copia escaneada en formato PDF del Registro Civil de defunción de MARITZA 
LORENA NARVAEZ ERIRA. (folio 38).  
  
6.1.3 Copia escaneada en formato PDF de la cédula de ciudadanía de 
MARITZA LORENA NARVAEZ ERIRA. (folio 39).  
  
6.1.4 Copia escaneada en formato PDF del Registro Civil de Nacimiento de JAIME 
AMÍLCAR JARAMILLO. (fls. 40 - 41).  
  
6.1.5 Copia escaneada en formato PDF de la cédula de ciudadanía de JAIME AMÍLCAR 
JARAMILLO. (folio 42).  
  
6.1.6 Copia escaneada en formato PDF del Registro Civil de Matrimonio de JAIME 
AMÍLCAR JARAMILLO con MARITZA LORENA NARVAEZ ERIRA. (folio 43).  
  
6.1.7 Copia escaneada en formato PDF del Registro Civil de Nacimiento 
de CHRISTOPHER MATÍAS JARAMILLO NARVAEZ. (fls 44 - 45).  
  
6.1.8 Copia escaneada en formato PDF del Registro Civil de Nacimiento de DANNA 
LIZETH JARAMILLO NARVAEZ. (fls 46 - 47).  
  
6.1.9 Copia escaneada en formato PDF del Registro Civil de Nacimiento 
de HERMINIO JOSÉ HUMBERTO NARVAEZ CUAICAL. (fls 48 - 49).  
  
6.1.10 Copia escaneada en formato PDF del Registro Civil de Nacimiento de OLGA 
MARIA ERIRA ARCOS. (fls 50 - 51)   
  
6.1.11 Copia escaneada en formato PDF del Registro Civil de Nacimiento de   LUIS 
FERNANDO ERIRA ARCOS. (fls 52).  
  
6.1.12 Copia escaneada en formato PDF del Registro Civil de Nacimiento de DIANA 
PATRICIA NARVAEZ GUAMA. (fl 53).  
  
6.1.13 Copia escaneada en formato PDF del Registro Civil de Nacimiento de   JAHIR 
ALEXANDER NARVAEZ GUAMA. (fl 54).  
  
 6.1.14 Copia escaneada en formato PDF del certificado de existencia y de 
representación legal de LA CONCESIONARIA UNION VIAL DEL SUR SAS, emito por 
la cámara de comercio de Bogotá de fecha 17 de marzo de 2021. (fls.55 - 66).  
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6.1.15 Copia escaneada en formato PDF del certificado de existencia y de 
representación legal de SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS, emitido por la 
cámara de Comercio de Bogotá de fecha 17 de marzo de 2021. (fls. 67 - 90).  
6.1.16 Copia escaneada en formato PDF del Informe EJECUTIVO ïFPJ- 3 de fecha 25 
de enero de 2019, Número Único de Noticia criminal 520016000491201900140, con 
destino a la Fiscalía general de la nación, suscrito por el Servidor de la policía nacional 
Patrullero HERMES JIMENEZ SANCHEZ, identificado con C.C. No. 7179894; abonado 
celular No. 3108419422, Email: hermes.jimenezorreo.policia.gov.co en (fs. 91 - 95).  
  
6.1.17 Copia escaneada en formato PDF del ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES ï 
FPJ-9 de fecha 25 de enero de 2019, Número Único de Noticia criminal 
520016000491201900140 suscrito por el Servidor de la policía nacional 
Patrullero HERMES JIMENEZ SANCHEZ, identificado con C.C. No. 7179894; abonado 
celular No. 3108419422, Email: hermes.jimenezorreo.policia.gov.co en (fs. 96 - 98).  
  
6.1.18 Copia escaneada en formato PDF de la entrevista realizada a MARIA 
ESPERANZA TIMANA BENAVIDES, identificada con c.c. No.- 27.487988, realizada por 
el Intendente HECHIN ALBERTO NIÑO HERRERA No. de caso 
520016000491201900140 FPJ-9 de fecha 25 de enero de 2019. (fs. 99 - 100).  
  
6.1.19 Copia escaneada en formato PDF de la entrevista realizada a LISBETH JULIZA 
TOVAR QUINTERO, identificada con c.c. No.- 27.487988, realizada por el 
Intendente HECHIN ALBERTO NIÑO HERRERA No. de caso 
520016000491201900140 FPJ-9 de fecha 25 de enero de 2019. (fs. 101 - 102).  
  
6.1.20 Copia escaneada en formato PDF de la entrevista realizada a LUIS ALBERTO 
CORDOBA JURADO, identificada con C.C. No.- 27.487988, realizada por el 
Patrullero HERMES JIMÉNEZ SÁNCHEZ Número de caso 520016000491201900140 
FPJ-9 de fecha 25 de enero de 2019. (fs. 103 - 104).  
  
6.1.21 Copia escaneada en formato PDF de la Inspección a vehículo - FPJ-22 realizada 
al vehículo de placas BSB 605, por el Intendente HECHIN ALBERTO NIÑO 
HERRERA No.  de caso 520016000491201900140 FPJ-9 de fecha 25 de enero de 
2019. (fs. 105 - 108)  
  
6.1.22 Copia escaneada en formato PDF del Informe Investigador de Campo 
(Fotógrafo) FPJ-9 de fecha 25 de enero de 2019. No.  de caso 
520016000491201900140 realizada por el 
Patrullero HERMES JIMÉNEZ SÁNCHEZ. (fs.109 - 112),  
  
6.1.23 Copia escaneada en formato PDF del INFORME DE ACCIDENTE DE 
TRANSITO No. 000940992 de fecha 25 de enero de 2019 (fs.113 - 115)  
  
6.1.24 Copia escaneada en formato PDF del Informe de Investigador de Laboratorio FPJ-
13, No.O.T.39695 Asignada el 2019-01-30; estudio técnico del vehículo de placas XVV, 
659, elaborado por el Técnico Investigador EDGAR ROBERTO MORAN, de fecha 6 de 
febrero de 2019. No. de caso 520016000491201900140. (fs.116 - 119).  
  
6.1.25 Copia escaneada en formato PDF del Informe de Investigador de Laboratorio FPJ-
13, No.O.T.39695 Asignada el 2019-01-30; estudio técnico del vehículo de placas BSB, 
605, elaborado por el Técnico Investigador EDGAR ROBERTO MORAN, de fecha 6 de 
febrero de 2019 No. de caso 520016000491201900140. (fs.120 - 124).  
 
6.1.26 Copia escaneada en formato PDF de la Inspección Técnica a cadáver, - FPJ-10 
realizada por el perito S.I. ANDRES PINZON CAMPOS de fecha 1 de febrero   de 2019. 
(fs.125 - 130).  
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6.1.27 Copia escaneada en formato PDF de la EPICRISIS, correspondiente a la hoy 
occisa MARITZA LORENA NARVAEZ ERIRA, suscrita por la médica LILIANA 
AGUIRRE SANTIUSTY de fecha enero 31 de 2019. (fs.131 - 138).  
6.1.28 Informe ejecutivo FPJ- 03 de fecha 01 de febrero de 2019 ï número de 
caso 520016000491201900140 rendido a la fiscalía general de la nación por el 
subintendente WEILMAR GEOVANNY ROBLES GUARANGUAY. (fls.139 - 142).   
  
6.1.29 Informe de investigador de campo (fotógrafo) de fecha 01 de febrero de 2019- 
número de caso 520016000491201900140, realizado en el hospital Departamental de la 
ciudad de Pasto rendido por el subintendente ANDRES PINZON CAMPOS. (fls.143 - 
150).  
  
6.1.30 Certificación de necropsia médico legal N° 2019 CPM 0000000000441 expedido 
por CAROLINA MELO BASTIDAS de fecha 01 de febrero de 2019 ï radicado N° 
2019010152001000049. (fl.151).  
  
6.1.31 Informe pericial de necropsia practicado a la hoy occisa MARITZA LORENO 
NARVAEZ ERIRA, No. 2019010152001000049 de fecha 1 de febrero de 2.019 rendido 
por la médica forense LILIANA CRISTINA HIDALGO BRAVO. (fs.152 - 156).  
  
6.1.32 Informe pericial de clínica forense correspondiente a JAIME AMILCAR 
JARAMILLO N° UBPST-DSNRN-01555-2019 de fecha 27 de marzo de 2019, caso 
interno: UBPST-DSNRN-01569-C-2019, radicado N° 2019010152001000049 rendido 
por la médica forense LILIANA CRISTINA HIDALGO BRAVO. (fs.157 - 158).  
  
6.1.33 Copia escaneada en formato PDF de la Póliza de Seguros Mundial AT1317 
18874363 -, correspondiente al vehículo de placas BSB 605. (fl.159).  
  
6.1.34 Copia escaneada en formato PDF de la Licencia de tránsito del vehículo, 
correspondiente al vehículo de placa BSB 605, propiedad de LUIS FERNANDO ERIRA 
ARCOS. (fl.160).  
 
6.1.35 Copia escaneada en formato PDF del pantallazo del RUNT en la que aparece 
registrado el señor JAIME AMILCAR JARAMILLO, identificado con c.c. No. 87.718049, 
estaba legitimado para conducir vehículos, desde el 2014. (fl.161).   
  
6.1.36 Copia escaneada en formato PDF del Proceso 
No.520016000491201900140, entregada por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tangua (N), con función de control de garantías (Entrega provisional del vehículo). 
(fls.162 - 190).  
  
6.1..37 Copia escaneada en formato PDF de la resolución No. 520 de fecha 16 de julio 
de 2012, por medio de la cual fue designada la señora MARITZA LORENA NARVAEZ 
ERIRA, como docente de la Institución educativa Municipal Tomás Arturo Sánchez, 
(fs. 191 - 193).  
  
6.1.38 Copia escaneada en formato PDF del acta de posesión APP 114 de fecha 23 de 
julio de 2012 (fol. 194).  
  
6.1.39 Copia escaneada en formato PDF de la resolución 0241del 19 de febrero de 2019, 
por medio de la cual se retira a una docente por muerte y se declara la vacancia definitiva 
del cargo. (fs.195 - 196).  
  
6.1.40 Copia escaneada en formato PDF del CERTIFICADO DE HISTORIA 
LABORAL correspondiente a la docente MARITZA LORENA NARVAEZ ERIRA, 
identificada con C.C. No.- 27255418, expedido por la Secretaría de Educación del 
Municipio de Ipiales (N), de fecha 14 de marzo de 2019. (fs.197 - 199).  
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6.1.41 Copia escaneada del formato único para la expedición de certificado de salarios 
consecutivo N° 06 correspondiente a la docente MARITZA LORENA NARVAEZ ERIRA, 
identificada con C.C. No.- 27255418, expedido por la Secretaría de Educación del 
Municipio de Ipiales (N), de fecha 14 de marzo de 2019. (fs.200 - 202).  
6.1.42 Copia escaneada en formato PDF del Original del historial del vehículo BSB 605 
emitido por la Secretaría de Movilidad de Ipiales de fecha 9 de junio de 2021. (fs.203).   
  
 
6.1.43 Derecho de Petición solicitado a Concesionaria Unión del Sur SAS. (fs.204 - 206) 
 
6.1.44 Derecho de Petición solicitado a SACYR con la nota de recibido. (fs.207 - 210). 
 
6.1.45 Derecho de Petición solicitado al señor LUIS EDUARDO ESPINOZA NIÑO. 
(fs.211 - 213). 
6.1.46 Derecho de Petición dirigido a la fiscalía séptima seccional unidad de vida de 
Pasto con nota de recibido. (fs.214 - 215). 
 
6.1.47 Copia escaneada en formato PDF del Original de diligencia de conciliación 
prejudicial emitida por la Procuraduría noventa y cinco Judicial I Para Asuntos 
Administrativos de Pasto (requisito de procedibilidad).  
 
6.1.48 Original de la constancia de conciliación prejudicial, emitida por la 
Procuraduría, noventa y cinco Judicial I Para Asuntos Administrativos de Pasto, (requisito 
de procedibilidad) por la cual se declara fracasa la conciliación  
 
Objeto de la prueba. - Dando cumplimiento a lo estipulado en el Art.212 del 
C.G.P. Probar los hechos y pretensiones de la demanda y los perjuicios causados.  
  
6. 2 COPIAS y CERTIFICACIONES  
 
6.2.1 Ofíciese a LA CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S A S, para que con 
destino al proceso envié los siguientes documentos y emita las siguientes 
certificaciones, las que no fueron suministrados con derecho de petición, como se 
acredita con el oficio contentivo de derecho de petición y el pantallazo que se adjunta en 
el acápite de anexos de la presente demanda, así:     
  
6.2.1.1. Copia escaneada en formato PDF del Contrato de concesión 4G, para la doble 
calzada Rumichaca Pasto, suscrito entre LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI y LA CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR   
S A S, vigente a fecha 25 de enero de 2019.  
 
6.2.1.2 Copia escaneada en formato PDF del contrato de construcción y/o Ejecución de 
obra suscrita para la doble calzada RumichacaïPasto, suscrito entre LA 
CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S A S., con la CONSTRUCTORA SACYR 
CONSTRUCCION COLOMBIA S A S.  
  
6.2.2 CERTIFICACIONES  
 
6.2.2.1 Para quien prestaban sus servicios los controladores viales que laboraban bajo 
el contrato de concesión 4G, para la doble calzada Rumichaca-Pasto, suscrito entre LA 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y CONCESIONARIA VIAL UNION 
DEL SUR, contrato que ejecutaba la constructora SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA 
S A S. que operaban en la vía Rumichaca - San Juan de Pasto, (N), kilómetro 62+200, 
en la fecha en que tuvo lugar el siniestro 25 de enero de 2019.  
  
6.2.2.2 Qué informes rindió SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S A S., a la 
Dirección, Gerencia o Junta Directiva de CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S A 
S, respecto del siniestro ocurrido el 25 de enero de 2.019, kilómetro 62 +200 en el que 
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perdiera la vida la extinta MARITZA LORENA NARVAEZ ERIRA y resultara gravemente 
lesionado el Señor JAIME AMILCAR JARAMILLO. (fls.213 ï 215)  
  
6.2.3 Ofíciese a SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S A S, para que con destino al 
proceso envié los siguientes documentos y emita las siguientes certificaciones, las que 
no fueron suministrados con derecho de petición, como se acredita con el oficio 
contentivo de derecho de petición y el pantallazo que se adjunta en el acápite de anexos 
de la presente demanda; así:     
     
6.2.3.1   Copia escaneada en formato PDF, del Contrato de concesión 4G, para la doble 
calzada Rumichaca Pasto, suscrito entre LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI y LA CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR   S A S., 
vigente a fecha 25 de enero de 2019.  
  
6.2.3.2 Copia escaneada en formato PDF, del contrato, de construcción y/o Ejecución de 
obra, convenio o similar suscrito para la doble calzada Rumichaca ï Pasto, suscrito entre 
LA CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S A S., con la CONSTRUCTORA SACYR 
CONSTRUCCION COLOMBIA S A S. Vigente a fecha 25 de enero de 2.019.  
  
6.2.3.3 Copia escaneada en formato PDF del contrato para trasporte de materiales o 
similar, suscrito entre SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S. A. S. con el señor LUIS 
EDUARDO ESPINOSA NIÑO propietario de la volqueta de placas XVV 659, quien 
laboraba en el contrato de concesión 4G, para la doble calzada Rumichaca Pasto, 
suscrito entre LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI y LA 
CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S A S., vigente para el 25 de enero de 2019.  
  
6.2.3.4  Copia escaneada en formato PDF, del proceso completo disciplinario, que 
adelantó SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S. A. S. en contra del Señor 
FERNANDO DE ANTONIO FLOREZ, identificado con C.C. No. 91.132.695, conductor 
del vehículo de placas XVV 659, con ocasión al siniestro que tuvo lugar el 25 de enero 
de 2.019, ocurrido en el kilómetro 62 + 200 en la vía Rumichaca-San Juan de Pasto (N), 
en los que perdiera la vida MARITZA LORENA NARVAEZ ERIRA y resultara gravemente 
lesionado el Señor JAIME AMILKAR JARAMILLO.  
  
6.2.3.5  Copia Escaneada en formato PDF de los informes que rindieran los Señores 
FERNANDO DE ANTONIO FLÓREZ (conductor del vehículo de placas XVV 659), 
identificado con C.C. No. 91.132.695 y el Señor LUIS EDUARDO ESPINOZA NIÑO 
(propietario de la volqueta de placas XVV 659) con ocasión al siniestro que tuvo lugar el 
25 de enero de 2.019, ocurrido en el kilómetro 62 + 200 en la vía Rumichaca-San Juan 
de Pasto (N), en los que perdiera la vida MARITZA LORENA NARVAEZ ERIRA y 
resultara gravemente lesionado el Señor JAIME AMILCAR JARAMILLO.  
  
6.2.3.6 Copia escaneada en formato PDF, de la Hoja de vida del señor FERNANDO DE 
ANTONIO FLÓREZ, identificado con C.C. No. 91.132.695. Conductor del vehículo de 
placas XVV 659, al igual que la respectiva licencia de conducción.  
  
6.2.3.7 Copia de las resoluciones, circulares y/o socializaciones que haya enviado o 
realizado SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S A S., con destino a los trabajadores 
u operarios de maquinaria pesada de la empresa, para los años 2.018-
2019, con el objeto de prevenir accidentes como el ocurrido el 25 de enero de 2.019. 
(fls.216 ï 219).  
  
6.2.3.8 Copia autentica en formato PDF del contrato para trasporte de materiales o 
similar, suscrito entre SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S A S. con el señor LUIS 
EDUARDO ESPINOSA NIÑO propietario de la volqueta de XVV 659, vigente para el 25 
de enero de 2019.  
  
6.2.3.1    CERTIFICACIONES  
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6.2.3.1.1   Para quien prestaban sus servicios los controladores viales que laboraban 
bajo el contrato de concesión 4G, para la doble calzada Rumichaca Pasto, suscrito entre 
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y LA CONCESIONARIA VIAL 
UNION DEL SUR S A S, contrato que ejecutaba la constructora SACYR 
CONSTRUCCION COLOMBIA S A S. que operaban en la vía Rumichaca - San Juan de 
Pasto, (N), kilómetro 62+200, en la fecha en que tuvo lugar el siniestro 25 de enero de 
2019.  
  
6.2.3.1.2     Sanciones que le fueron impuesta al señor FERNANDO DE ANTONIO 
FLÓREZ, identificado con C.C. No. 91.132.695. Conductor del vehículo de placas XVV 
659 con ocasión al siniestro del 25 de enero de 2019, de que trata el presente derecho 
de petición.  
6.2.3.1.3 Certificaciones de Cursos de actualización y prevención de accidentes que 
hayan recibido los conductores que laboran al Servicio de la empresa SACYR 
CONSTRUCCION COLOMBIA S A S., para los años 2.018-2019.  
  
6.2.3   Ofíciese a la Fiscalía Séptima Seccional de Pasto unidad de vida, para que con 
destino al proceso envié los siguientes, las que no fueron suministrados con derecho de 
petición, como se acredita con el pantallazo que se adjunta así:     
  
6.2.3.1 copia autentica de todas las piezas procesales que forman parte del proceso 
radicado bajo el No. 520016000491201900140, que el delito de Homicidio culposo en 
contra del señor FERNANDO DE ANTONIO FLOREZ, identificado con c.c. No.- 
91.132695, toda vez que únicamente se suministraron algunas piezas procesales 
por reserva del sumario. Adjunto oficio dirigido a la Fiscalía séptima seccional de Pasto, 
radicada en fecha 15 de marzo de 2019. (fl.213).  
  
6.2.3.5 copia escaneada en formato PDF la página de precios de vehículos usados 
que periódicamente emite la revista.  
  
Objeto de la prueba. - Dando cumplimiento a lo estipulado en el Art.212 del 
C.G.P. Demostrar los hechos y pretensiones de la demanda, respecto de los tres grupos 
demandantes, en cuanto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se produjo 
el hecho dañoso, las relaciones afectivas existentes entre los demandantes, sobre los 
perjuicios recibidos, etc.  
   
6.3 PRUEBA TESTIMONIAL PARA TODOS LOS GRUPOS DEMANDANTES  
  
6.3.1 Decrétese la recepción de los testimonios de las siguientes personas:  
  
6.3.1 MARIA ESPERANZA TIMANA, mayor de edad, vecina y residente en la vereda el 
manzano, Municipio de Yacuanquer, (N), identificada con c.c. No. 27.487.988.  
  
6.3.2. LISBETH JULISSA TOVAR QUINTERO, mayor de edad, vecina y residente en 
EL barrio El Carmen del municipio de Tangua (N) el manzano, Municipio de Yacuanquer, 
identificada con c.c. No. 11.927.85.856 expedida en Tangua.  
  
6.3.3   LUIS ALBERTO CORDOBA JURADO, mayor de edad, Vecino de Pasto, 
residente en barrio Agualongo, Bloque No. II, San Juan de Pasto, quienes declararan 
todo cuanto les conste sobre los hechos del siniestro, condiciones generales de la vía, 
clima, visibilidad vehículos comprometidos en el accidente y demás circunstancias en 
que se presentó el siniestro objeto de la demanda.    
  
6.3.4 De igual manera se solicitará se decrete los testimonios de las siguientes 
personas:  
  
EMA GOMEZ,  MARINA RECALDE,  EMA VILLACREZ, ADRIANA PALACIOS, Y 
HENRRY JARAMILLO, todos ellos mayores de edad, vecinos de Ipiales y Pasto, 
respectivamente,   quienes declaran todo cuanto les conste   sobre las relaciones 
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interpersonales y afectivas  que existían y existen entre la personas que forman parte de 
los integrantes de los grupos demandantes, sobre la  pre-sanidad de la hoy 
occisa  de MARITZA LORENA  NARVAEZ ERIRA y JAIME AMILCAR JARAMILLO, 
sobre la  disminución ostensible del nivel de vida de las personas que integran el  primer 
y segundo grupo demandante;  labor que desarrollaba Jaime Amílcar Jaramillo, ingresos 
que percibía, redistribución de los mismos; sobre la labor que desarrollaba LUIS 
FERNANDO NARVAEZ ERIRA,  ingresos que percibía;  de igual manera para que 
declaren sobre el estado del vehículo de placas BSB 605, antes del accidente, y para 
que  utilizaba el rodante su propietario.    
Objeto de la prueba. - Dando cumplimiento a lo estipulado en el Art.212 del 
C.G.P. Demostrar los hechos y pretensiones de la demanda, respecto de los tres grupos 
demandantes, en cuanto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se produjo 
el hecho dañoso, las relaciones afectivas existentes entre los demandantes, perjuicios 
recibidos, salarios devengado, ingreso percibidos, etc.  
  
 
6.2.4.  PRUEBA PERICIAL    
  
6.2.4.1 Decrétese la práctica de una pericia contable para lo cual se contará con la ayuda 
de un profesional idóneo preferentemente contador público juramentado, para que previo 
estudios de las pruebas documentales aportadas al proceso  cuantifique los daños 
materiales en la modalidad de lucro cesante,  causados a los integrantes del primer 
grupo  demandante,   con ocasión a los hechos ocurridos el 25 de enero de 2019, 
accidente de tránsito en el que se vieron comprometidos los vehículos de placas  BAB 
605 Y XVV659, de 2019 - kilómetro 60+200 de la Vía que conduce de Rumichaca al 
Municipio de Pasto en los que perdiera la vida la señora MARITZA LORENA NARVÁEZ 
ERIRA, y a quien se le entregará copia de la demanda y sus anexos para que rinda su 
experticia.  
 
Objeto de la prueba. - Dando cumplimiento a lo estipulado en el Art.212 del 
C.G.P. Demostrar los hechos y pretensiones de la demanda, en cuanto al lucro cesante 
dejado de percibir la occisa MARITZA LORENA NARVAEZ ERIRA, y la manera de 
cómo se repartirán dichos perjuicios entre los integrantes del primer grupo demandante.   
  
6.2.4.2  Decrétese la práctica de una  pericia médica especializada, la que 
será realizará por un Médico experto en Psiquiatría, para que previa valoración y examen 
del lesionado JAIME AMILCAR JARAMILLO determine el daño a la salud integral 
recibido por el lesionado, así como también las consecuencias  que padecerá hacía el 
FUTURO con ocasión a los hechos ocurridos el 25 de enero de 2019, accidente de 
tránsito en el que se vieron comprometidos los vehículos de placas  BSB 605 Y XVV 659, 
de 2019 - kilómetro 60+200 de la Vía que conduce de Rumichaca al Municipio de Pasto 
en los que perdiera la vida la señora MARITZA LORENA NARVÁEZ ERIRA, a quien se 
le suministrara copia del proceso con sus anexos, para que emita su experticia.  
Objeto de la prueba. - Probar el daño a la salud integral que padece JAIME AMILCAR 
JARAMILLO y las secuelas que presentará en el futuro.  
  
6.2.5 INTERROGATORIO DE PARTE  
 
6.2.5.1 Decrétese el Interrogatorio de parte de los demandados GERMAN DE LA 
TORRE LOZANO, identificado con C.C. No. 79326611, representante legal de 
la CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR S.A.S., y de ERANS PIQUERAS 
SANTIAGO, identificado con C.C. No. representante legal de SACYR CONSTRUCCION 
COLOMBIA S A S., para que bajo la gravedad del juramento, absuelvan el interrogatorio 
que formularé verbalmente o presentare por escrito antes de la audiencia de pruebas 
que para el efecto señale el despacho.   
Objeto de la prueba. - Dando cumplimiento a lo estipulado en el Art.212 del 
C.G.P. Demostrar los hechos y pretensiones de la demanda, responsabilidad que le 
asiste a las demandadas en el siniestro quedan cuenta los hechos de la demanda, así 
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como establecer la clase de seguros que deben tener los vehículos que contratan con 
la DEMANDANDA, y exigencias que se les hace a los contratistas en ésta materia.  
  
6.2.6 DECLARACION DE PARTE  
 
6.2.7 Decrétese la declaración de parte de JAIME AMILCAR JARAMILLO, , identificado 
con c.c. No. 87.718049,  de notas civiles conocidas en el proceso, para que bajo la 
gravedad del juramento, absuelva el interrogatorio que formularé verbalmente o 
presentare por escrito antes de la audiencia de pruebas que para el efecto señale el 
despacho y a quien se  notificará en la dirección suministrada en  el acápite de 
notificaciones o a través del apoderado de la parte demandante.  
Objeto de la prueba. - Dando cumplimiento a lo estipulado en el Art.212 del C.G.P. 
Demostrar los hechos y pretensiones de la demanda como víctima de los hechos.  

 
7. TRAMITE  

  
El establecido en el Art. 179 ibídem del Código Contencioso Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo  
  

 
8. ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA  

  
 
POR CONCEPTO DE PERJUICIOS MORALES PARA EL PRIMER GRUPO 
DEMANDANTE SE DEPRECAN LOS SIGUIENTES VALORES:  
  
Para JAIME AMILCAR JARAMLLO (esposo de la occisa MARITZA LORENA 
NARVÁEZ ERIRA, (100) SMLMV; si  para el momento de presentación de la demanda el 
salario mínimo es de novecientos ocho mil quinientos veintiséis mil pesos ($908.526.,)  el 
valor solicitado es la suma de noventa millones ochocientos cincuenta y dos mil 
seiscientos pesos ($90.852.600); la misma cantidad  para DANNA LIZETH JARAMILLO 
NARVAEZ y CHRISTOPHER MATÍAS JARAMILLO NARVAEZ (hijos de la occisa); una 
suma igual para HERMINIO JOSÉ HUMBERTO NARVAEZ CUAICAL y OLGA MARIA 
ERIRA ARCOS, (padres de la occisa) y (50) SMLMV o sea la suma de cuarenta y tres 
millones ochocientos noventa mil pesos ($43.890.000), para LUIS FERNANDO ERIRA 
ARCOS, DIANA PATRICIA NARVAEZ GUAMÁ Y JHAIR ALEXANDER NARVAEZ 
GAMÁ (hermanos de la occisa), es decir la suma de ciento treinta y un  millones 
seiscientos setenta mil pesos M.L.($131.670.000); para un total de quinientos noventa 
millones quinientos cuarenta y un mil novecientos pesos M/L( $590.541.900) por 
concepto de perjuicios morales para este grupo demandante.  
  
POR CONCEPTO DE DAÑO MATERIAL PARA EL PRIMER GRUPO DEMANDANTE  
  
POR CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE SE DEPRECAN LOS SIGUIENTES 
VALORES:  
. - La suma de tres millones de pesos M.L. ($3.000.000), por concepto de pago de gastos 
funerarios, de inhumación y transporte del féretro a su sitio de origen cancelados por la 
madre de la occisa.  
  
.- LUCRO CESANTE:, para DANNA LIZETH JARAMILLO NARVAEZ, la suma de 
sesenta y tres millones novecientos noventa y nueve mil novecientos treinta y seis pesos 
M.L   ($63.999.936); Para CHRISTOPHER MATÍAS JARAMILLO NARVAEZ se solicita 
la suma de ochenta y tres millones novecientos noventa y nueve mil novecientos dieciséis 
pesos M.L. ($83.999.916.000) pesos M.L,  para OLGA MARIA ERIRA ARCOS, la suma 
Ciento cinco millones quinientos noventa y nueve mil ochocientos noventa y cuatro 
pesos  M.L. ($105.599.894). Teniendo en cuenta que el valor del lucro cesante 
deprecado y para JAIME AMILCAR JARAMILLO, la suma de novecientos veintidós 
millones, cuatrocientos tres mil   pesos M.L. $ 922.403.000.  
Las anteriores sumas son resultado de los siguientes datos de liquidación:  
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. -  Fecha del daño: 25 de enero de 2019.  
 

. -  Fecha de la muerte 31 de enero de 2019 
  
. - Salario que devengaba la víctima para la época del daño la suma de dos millones de 
pesos mensuales ($2.000.000),   
 

. -  Expectativa de vida de la víctima Maritza Lorena Narváez, cuarenta y nueve años (49 
años.).  (Resolución No 0110 de 2014 (Emanada de la Superintendencia Financiera).  
  
LUCRO CESANTE   
 
El lucro cesante dejado de percibir por Maritza Lorena Narváez, teniendo en cuenta 
incremento  del 25% por concepto de prestaciones sociales,  y la disminución del 25% 
que la víctima gastaba para su manutención y gastos personales,  la suma de Mil ciento 
setenta y seis millones de pesos M.L.($1.176.000.000), y en consideración a la edad que 
tenía la víctima para el momento en que se produce el hecho dañoso y el salario que 
devengaba para esa fecha ($ 2.000.000) o la suma que resultare probada en el proceso.  
  
. - La Primera hija DANNA LIZETH JARAMILLO NARVAEZ, nació 5 de junio de 2010; 
para la fecha en que se produce el siniestro tenía nueve (9) años edad, por ende, le 
faltaban dieciséis (16) años para cumplir veinticinco (25) tope que la jurisprudencia 
presume para que las personas hagan una vida independiente y, si se tiene en cuenta 
que el 50%  del salario que devengaba Maritza Lorena Narváez Erira,($1.000.000.) le 
corresponde al esposo, como cónyuge supérstite; les  pertenece el 
5O%  restante ($1.000.000) a los dos hijos y la madre de la occisa,  dividido en partes 
iguales, es decir ($333.333.333), por ende luego de realizar las operaciones 
anteriormente descritas le corresponde  ($63.999.936)  o la suma que resultare probada 
en el proceso.    
  
.-  El segundo hijo CHRISTOPHER MATÍAS JARAMILLO NARVAEZ nació el diecisiete 
(17) de octubre del 2008, para la fecha en que se produce el siniestro tenía cuatro (4) 
años, por ende, le faltaban veintiún (21) años para cumplir los veinticinco (25),  tope que 
la jurisprudencia presume para que las personas hagan una vida independiente y si se 
tiene en cuenta que el 50%  del salario que devengaba Maritza Lorena Narváez Erira 
($1.000.000.) le corresponde al esposo, como cónyuge supérstite; les  pertenece el 
5O%  restante ($1.000.000) a los dos hijos y la madre de la occisa,  dividido en partes 
iguales, es decir ($333.333.333), por ende luego de realizar las operaciones 
anteriormente descritas le corresponde   ($83.999.916) o la suma que resultare probada 
en el proceso.    
  
. - Para La señora OLGA MARIA ERIRA ARCOS, (madre de la occisa) nació el nueve 
(9) de octubre de 1960, para la fecha del siniestro contaba con cincuenta y nueve (59) 
años de edad. De acuerdo con la tabla de mortalidad emitida por la Superintendencia 
Financiera De Colombia, RESOLUCIÓN Número 0110 De 2014, tiene una expectativa 
de vida de 26.6 años y si se tiene en cuenta que el 50% del salario que devengaba 
Maritza Lorena Narváez Erira ($1.000.000) le corresponde al esposo, como 
cónyuge supérstite; les  pertenece el 50%  restante ($1.000.000) a los dos hijos y la 
madre de la occisa,  dividido en partes iguales, es decir ($333.333.333), por ende luego 
de realizar las operaciones anteriormente descritas le corresponde ($105.599.894)  o la 
suma que resultare probada en el proceso.    
  
.- Para JAIME AMILCAR JARAMILLO, la suma de novecientos veintidós millones 
cuatrocientos mil doscientos cincuenta y seis mil pesos M.L ($922.400.256), producto del 
lucro cesante dejado de percibir por su esposa ($1.176.000.000) y luego de 
descontar  los valores que por este concepto les corresponde a sus menores 
hijos DANNA LIZETH JARAMILLO NARVAEZ ($63.999.936) y CHRISTOPHER 
MATÍAS JARAMILLO NARVAEZ ($83.999.916) y a OLGA MARIA ERIRA 
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ARCOS madre de la esposa fallecida ($105.599.894), es decir  la suma 
de ($253.599.746), o el valor que resultare probada en el proceso.  
  
 
 
 
 
 
SEGUNDO GRUPO DEMANDANTE  
 
PERJUICIOS MORALES  
 
Para JAIME AMILCAR JARAMILLO, perjudicado directo con las lesiones recibidas, se 
depreca (40) SMLMV; si para el momento de presentación de la demanda el SMLMV; es 
$908.526, el valor solicitado es la suma de $36.341.040; la misma 
cantidad para DANNA LIZETH JARAMILLO NARVAEZ y CHRISTOPHER MATÍAS 
JARAMILLO NARVAEZ (hijos del lesionado), para un total por este concepto de ciento 
nueve millones cero veintitrés mil ciento veinte pesos M.L ($109.023.120).  
 PERJUICIOS MATERIALES  
 
Lucro Cesante- Que corresponde a la suma de dinero que JAIME AMILCAR 
JARAMILLO dejó de percibir durante el periodo de tiempo que no pudo laborar; diez 
meses (10) y en consideración al SMLMV es de $908.526, el valor solicitado por este 
concepto es la suma de $9.085.260.  
  
DAÑO A LA SALUD INTEGRAL  
Se depreca por este concepto para JAIME AMILCAR JARAMILLO, por las lesiones 
padecidas y por el estado psicológico en el que quedó una suma equivalente a 100) 
SMLMV; si para el momento de presentación de la demanda el salario mínimo es 
$908.526, el valor solicitado es la suma de $90.852.600.  
  
 
TERCER GRUPO DEMANDANTE  
 
Se depreca La suma de $12.000.000., por la pérdida total del vehículo de placas BSB 
605, teniendo en cuenta el valor de la depreciación que ha sufrido desde el año 2019 
fecha en la que se produce el hecho dañoso y por el lucro cesante dejado de percibir por 
el propietario quien ejerce la actividad de comerciante, la suma de $6.000.000., para un 
total deprecado por el tercer grupo demandante de $18.000.000.  
Para un total de $ 1.996.501.900, o la suma que resultare probada en el proceso.  
  

 
9. CUANTIA  

  
En consecuencia y de conformidad con el art. 157 de la ley 1437 de 2011, la cuantía se 
determinará por el valor de la pretensión mayor que en éste caso corresponde al lucro 
cesante deprecado para JAIME AMILCAR JARAMILLO, integrante del primer grupo 
demandante, por la suma de $ 922.400.256., suficiente para determinar las dos 
instancias.  
  

 
10.  COMPETENCIA  

  
Por la naturaleza el asunto, por el sitio donde se sucedieron los hechos, es usted 
competente para conocer de éste proceso.   
  

 
11. ANEXOS  
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11.1 Copia escaneada en formato PDF debidamente diligenciados.  
   
11.2 Copia escaneada en formato PDF del original de la demanda con sus anexos 
y copia escaneada del pantallazo de recibido de envió a los entes demandados en 
formato PDF.  
  
 
 
11.3 Los enunciados en el acápite de pruebas.  

 
 

12. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

  
 
12.1. PARTE DEMANDANTE  
 
13.1.1 PRIMER GRUPO DEMANDANTE   
Carrera 2ª No. 20-43, Barrio San Vicente Ipiales - Nariño.  
Abonado celular: 3155902993.   Se desconoce su email.  
  
  
13.1.2 SEGUNDO GRUPO DEMANDANTE   
Podrán ser notificados en la Carrera 2ª No. 20-43, Barrio San Vicente Ipiales - Nariño.  
Abonado celular: 3155902993.   Se desconoce su email.  
  
 
13.1.3 TERCER GRUPO DEMANDANTE   
 
Podrán ser notificados en la Carrera 2ª No. 20-43, Barrio San Vicente Ipiales - Nariño.    
Se desconoce su email y su abonado celular.  
  
 
13.1.4 APODERADO PARTE DEMANDANTE:   
Calle 18 No. 23-36 Oficina 408 Altos Banco de Occidente - San Juan de Pasto.  
Email: jalaco1956@hotmail.com  
Abonado celular: 3016383010  
  
 
13.2 PARTE DEMANDADA  
  
 
13.2.1 LA NACIÓN ï MINISTERIO DE TRANSPORTE   
Calle 24 # 60 - 50 Piso 9. Centro Comercial Gran Estación II (Bogotá,D.C -
Colombia).  Teléfono conmutador. (+57 1) 3240800   
E-mail :notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co  
  
 
13.2.2 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ñANIò   
Calle 26 No. 59-51 Edificio T3 Torre B Piso 2 Centro Empresarial Sarmiento Angulo. 
Bogotá D.C. -  PBX: (+571) 4848860- -7056  
EMAIL: buzonjudicial@ani.gov.co   
  
 
13.2.3 CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR S.A.S.,  
Calle 99 No.14-49, piso 4, Torre EAR., Bogotá D.C.   
E-mail: hmendez@unióndelsur.co   
Teléfono: 7442320  
NIT: 900880846-3  
  

mailto:notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co
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1.3.2.4 SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S A S   
Calle 99 No.14-49 Piso 4 Torre EAR.   
E-mail : notificacionesjudiciales:sacyrconstruccioncojudicial@sacyr.com  
Teléfonos: (1)7442320 -  00 57 17 442 320-    
NIT No. 900657570  
  
 
1.3.2.5 AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO:   
Calle 7 No. 75-66 PISO 2 CENTRO EMPRESARIAL C75  
Bogotá D.C.  -   PBX-(57-1) 2558955  
E-mail: conciliaciónextrajudicial@defensajuridica.gov.  
  
 
1.3.2.6 PROCURADURIA JUDICIAL EN ASUNTOS 
ADMNISTRATIVOS DE PASTO.  Carrera 25 No 17-49 San Juna de Pasto.  
EMAIL: arodriguez@procuraduria.gov.co. 
 
 
Atentamente 
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mailto:arodriguez@procuraduria.gov.co


 
 

22 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

23 
 

 

 


